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ies agosto de 2019 Y 

Abogada 
Laura Liliana Rueda Camacho A 

Ciudad 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en 0197 ss Junta General 
Extraordinaria y Universal de 16 de agosto de 2019 se designó a usted 
co; Gerente General de la compañía, para el periodo estatutario de 

zz 

co años; 

En el ejercicio de su cargo representará legal, judicial 

extrajudicialmente a la compañia, de ac o al Artículo Décimo 
Cuárto, del Estatuto-Social.————- 

La Compañj YAPU SERVICES ECUADOR YAPUSERV SOCIEDAD 

-6b 

ANONIMA,/fue constituida mediante escritura pública celebrada el 12 
de Julio-de- 2019-2308 la Notaria Trigésimo Séptimavdel cantón Quito, 
debidamente 

de julio de 2019, 
y en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 22 

AE 

Toda vez que la designación a la que se refiere este nombramiento es la 
primera que se realiza, no reemplaza a ninguna persona 

ex 
   

e 

sthela Tiana Gaspar González A” 
Secretario Ad-Hoc 

ALONE qa ciudad de Orito esta misma fecha cepto el cargo de 

neral de YAPU SERVICES ECUADOR YAPUSERV 
SOCIEDAD ANONIMA 

Laura Liliana Rueda Camacho 

CC 1705829941 
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. TRÁMITE NÚMERO: 56869 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 171559 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13846 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YAPU SERVICES ECUADOR YAPUSERV SOCIEDAD ANONIMA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RUEDA CAMACHO LAURA LILIANA 
IDENTIFICACIÓN 1705829941 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4121 DEL 22/07/2019 NOT.37 DEL 12/07/2019.- DS 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUÚNILA NORMATIVA VIGENTE,     
  o a 

AT o e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES RE AGOSTO DÉ2019 
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DRA|J LIZABETH CONTRERAS LOPE (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015)     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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